
De acuerdo con el artículo 103 de la LGDNNA, las personas responsables de la crianza, cuidado y 
educación de NNA, tienen obligaciones concretas al respecto, por ejemplo:

Obligaciones de las personas 
responsables de la crianza y 
educación de niñas, niños y 

adolescentes (NNA)

Asegurar un sistema educativo obligatorio, participar en su proceso 
educativo, proporcionar continuidad y permanencia.

Dar una orientación apropiada y de acuerdo con la evolución de las 
facultades de la NNA, sin que ello pueda justificar limitación, vulneración o 
restricción alguna en el ejercicio de sus derechos.

Contar con un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el 
pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad.

Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, 
psicológica o actos que menoscaben su desarrollo integral. 

Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, venta, trata de personas y explotación. 

Evitar conductas que vulneren el ambiente de respeto y generar 
violencia o rechazo en las relaciones entre NNA, y de estos con quienes les 
cuidan, crían y educan, así como con las demás personas que integran su 
familia.

Considerar la opinión y preferencia de las NNA para la toma de 
decisiones que les conciernen de manera directa conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

En consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño, la crianza respetuosa, 
entre otras cosas:

Desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física de la 
NNA.

Asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, 
paz, tolerancia, igualdad entre los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena.

Respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como 
el respeto de sus madres y padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en el que vive, del país del que es 
originario, de las civilizaciones distintas de la suya, y del medio ambiente.

Permite que exprese lo que piensa, siente y sueña.

Protege contra toda información perjudicial para su bienestar.

Proporciona alimentación nutritiva e higiénica.

Promueve el descanso y el esparcimiento, el juego y las actividades recreativas 
propias de su edad y la participación libre en la vida artística y recreativa.

Respeta su libertad de pensamiento, conciencia y religión.
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